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Respetado Subsecretario.

En el ámbito de las atribuciones otorgadas a esta Autoridad Ambiental y en cumplimiento de los 
términos establecidos en el Reglamento Interno del Concejo, de manera atenta se da respuesta al 
numeral 2º de la Proposición 447 de 2025 – “Megaproyecto navegabilidad y movilidad en el Río 
Bogotá, viabilizado en el Artículo 193, denominado "Colaboración para la gestión de la 
navegabilidad y movilidad en el Río Bogotá" contemplado dentro del Acuerdo Distrital 927 de 
2024”. 

2. Describa, ¿Qué entidades distritales están obligadas a dar cumplimiento al Artículo 193 
del Plan Distrital de Desarrollo y cuál es su papel en el trabajo coordinado y cooperativo 
con la Región Metropolitana Bogotá - Cundinamarca, los diversos actores y municipios 
implicados?

Resulta pertinente señalar que la cuenca hidrográfica del río Bogotá se encuentra localizada en el 
departamento de Cundinamarca y abarca 45 municipios de este departamento, además de Bogotá 
Distrito Capital y el municipio de Guasca, ubicado en la jurisdicción del Guavio.

La Cuenca Hidrográfica del río Bogotá se divide en subcuencas alta, media y baja. Respecto de la 
cuenca media se encuentran los municipios de: Subachoque, el Rosal, Facatativá, Madrid, Bojacá, 
Funza, Mosquera, Soacha, Sibaté y Bogotá D.C.

Se desprende de lo anterior que la cuenca del río Bogotá atraviesa, en su gran mayoría, el 
departamento de Cundinamarca. Por lo tanto, la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca 
(CAR) es la entidad competente para conocer el proyecto de navegabilidad del transporte público 
fluvial en el río Bogotá.

Ahora bien, en relación con la Región Metropolitana Bogotá Cundinamarca, resulta conveniente 
señalar que el numeral 8 del artículo 10  de la  Ley 2199 del 2022 "Por medio de la cual se desarrolla 
el artículo 325 de la constitución política y se expide el régimen especial de la región metropolitana 
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Bogotá - Cundinamarca" establece: “8: Procurar el uso del Río Bogotá como alternativa de movilidad 
y transporte público, con el fin de aumentar las alternativas sostenibles de transporte de la Región 
Metropolitana”. (resaltado fuera del texto). Al ser la Región Metropolitana Bogotá, Cundinamarca un 
modelo asociativo entre Bogotá, la Gobernación de Cundinamarca y sus municipios, se tiene como 
deber legal procurar el uso del rio Bogotá como alternativa de movilidad y transporte público. 

La cuenca del río Bogotá, en jurisdicción de Bogotá, atraviesa los principales afluentes en su cuenca 
media, como los ríos Juan Amarillo o Salitre, Fucha y Tunjuelo. En este contexto, de requerir el 
proyecto de navegabilidad el uso y/o aprovechamiento de los recursos naturales en la jurisdicción de 
Bogotá D.C., la Secretaría Distrital de Ambiente de conformidad con los artículos 31 y 66 de la Ley 99 
de 1993, en un rol coordinado y cooperativo podrá analizar si el proyecto requiera un instrumento de 
manejo y control ambiental (licencia ambiental, permisos y/o autorizaciones). Además, se asegurará  
que dicho proyecto se armonice con el Plan de Ordenamiento Territorial y el artículo 193 del Acuerdo 
Distrital 927 de 2024.

De esta forma damos respuesta concreta, de fondo y definitiva a la petición por usted elevada ante 
esta Secretaría, sin perjuicio que en el evento que requiera información adicional estaremos prestos 
a proporcionarla.

Atentamente,

CLAUDIA PATRICIA GALVIS SANCHEZ
SUBSECRETARÍA GENERAL
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